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ASF Y SIN / CARLOS PALLÁN FIGUEROA 

1. No son interjecciones ni onomatopeyas. Se trata de acrónimos que se refieren a la 
Auditoría Superior de la Federación y al Sistema Nacional de Investigadores. El pasado 
miércoles 16, el primero de los organismos presentó el Informe de resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública  y entre las 322  entidades auditadas para ese 
año, una de ellas fue el Conacyt, responsable sectorial del SNI. Este espacio se dedicará, 
por tanto, a dar noticia de las tareas que en el terreno de la cuenta pública tiene a su 
cargo la ASF, así como analizar los resultados de la auditoría practicada al SNI sobre 
actividades realizadas en ese mismo año. 

2. La ASF es un organismo de la Cámara de Diputados cuya tarea es contribuir al 
fortalecimiento de la labor de dicho cuerpo legislativo, constituyéndose en el brazo 
ejecutivo de la Comisión de Vigilancia. Dichas tareas las ejerce con base en un mandato 
constitucional y en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

La cuenta pública 2009 contiene algunas novedades importantes derivadas, según 
parece, del estilo de gestión del nuevo auditor, nombrado el año pasado, Juan Manuel 
Portal, quien asevera que el imperativo moral de la dependencia a su cargo es llevar a 
cabo “nuestra labor con independencia, con profesionalismo y actitud de servicio”. 

En ese sentido, la ASF profundiza en este ejercicio 2009 lo que es la tónica de rendición 
de cuentas, diferente cualitativamente de lo que realizaba antes la Contaduría Mayor de 
Hacienda, entidad que se limitaba a la verificación del gasto y no tanto de los resultados 
alcanzados por cada dependencia auditada conforme a disposiciones legales, objetivos y 
metas trazadas. 

En el caso del SNI, abordado aquí como un ejemplo, la auditoría tiene que ver con el 
desempeño obtenido como un programa del gobierno federal y con la verificación de 
algunos de sus aspectos principales ahí presentes: la planeación y la programación 
(normatividad que regula la operación del programa), la eficiencia (en la operación del 
programa), la economía (revisión de costos de operación) y la eficacia (cumplimiento de 
objetivos, productividad de los investigadores, contribuciones sociales del programa y su 
ubicación internacional). 
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Como puede observarse, sí es importante el dinero y la forma de gastarlo, pero también 
ese conjunto de aspectos que se identifican ahora genéricamente con el rubro de 
“rendición de cuentas”, que no todas las dependencias públicas de los tres órdenes de 
gobierno, ni los dos poderes  del orden federal y local, acaban de entender cabalmente. 

Pero se expresó arriba que “había novedades” en la cuenta pública 2009, ¿cuáles son 
éstas? En primer término, una simplificación de los documentos, lo cual se refiere a la 
extensión y a la forma de presentación. Los 945 informes de auditoría se contienen en 14 
mil 300 páginas, una disminución sustancial respecto a las 37 mil 700 de lo 
correspondiente a 2008. Esto se refleja en la extensión promedio de cada informe, 14 
páginas frente a las 36 de antes. El SNI, por cierto, se contiene en 15. Además, los 
diferentes tomos  en los que se contiene la cuenta pública incluyen uno inicial que hace 
las veces de “documento ejecutivo”, mismo que resume los aspectos principales de la 
información, resultados y recomendaciones.   

3. En la cuenta pública 2009, el Conacyt como ente fiscalizado se vio sometido  a media 
docena de auditorías en otros tantos fondos o programas. El del SNI tuvo como objetivo 
específico “fiscalizar la gestión financiera de los recursos públicos federales aplicados por 
el Conacyt en la operación del SNI a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos y 
metas”. En la parte relativa a dineros, la fiscalización abarcó la totalidad del programa, 2 
mil 97.5 millones de pesos. Además, como ya se mencionara, aquélla se extendió a los 
cuatro aspectos sustantivos: planeación y programación, eficiencia, economía y eficacia.  

Analizar todo eso será motivo de la próxima entrega. 
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EN LOS PASILLOS / JORGE MEDINA VIEDAS 

• Zambrano, Lorenzo 

• El Colmex, obra de 16 volúmenes 

• Los grandes problemas de México 

• El volumen sobre educación 

• Sugerencia respetuosa  

• 75 años del IPN  

• Gasca Pliego (2009-2013), al Consejo a informar 

• La BUAP, sede de reunión de vinculación de la ANUIES  

• Se apaga otra amenaza en la UJAT 

Zambrano, Lorenzo. Si usted, amigo lector, no ha leído la entrevista que le hizo El País de 
España a Lorenzo Zambrano, hágalo (21/02/2011). Hay ahí, en sus respuestas no sólo las 
señales evidentes de un sector social harto de la violencia y el terror, indignado con la 
ineficacia y corrupción del gobierno y desesperado por el enorme perjuicio que puede 
constituir una derrota colectiva ante estos jinetes apocalípticos que cabalgan sobre 
Nuevo León y el país entero. Le arrebatarían a Nuevo León lo que considera Zambrano 
los activos más importantes de esa entidad: “hemos dedicado muchos esfuerzos, 
muchos recursos, toda la vida, al Tecnológico de Monterrey y a Cemex y a la ciudad de 
Monterrey y no vamos a permitir que todo ese trabajo se pierda por la ineptitud. 
Tenemos una elevada población estudiantil y estábamos consiguiendo crear un centro 
regional de salud atrayendo a los mejores doctores de la república. Pero todo eso se está 
perdiendo porque ahora todo el mundo anda con miedo por la calle. Y no, no vamos a 
permitir que el crimen domine Monterrey”. Leamos bien.  

 

 

http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#zambrano
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#colmex
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#mexico
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#educacion
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#sugerencia
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#ipn
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#gasca
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#buap
http://www.campusmilenio.com.mx/404/textos/pasillos_jmv.html#ujat


 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

24/02/11 OPINIÓN 3 

El Colmex, obra de 16 volúmenes. Pero no es la cantidad. Es la calidad del material que 
contienen estos volúmenes publicados por El Colegio de México en el año del 
Bicentenario de la Independencia de México y el Centenario de la Revolución, en 
cumplimiento de un compromiso contraído por esta institución en su 70 aniversario, con 
el propósito de investigar y publicar una obra de alto contenido científico sobre los 
grandes problemas de México. Ahí están, en tiempo y forma, como dicen los abogados.   

Los grandes problemas de México.En correspondencia con su tradición de investigar con 
visiones de largo alcance y de manera multidisciplinaria y colectiva (La historia general de 
México, Historia de la Revolución Mexicana, etcétera, y una infinidad de libros sobre 
temas diversos, son la evidencia de este método) en Los grandes problemas de México, 
El Colegio de México proporciona una diversidad de rigurosas investigaciones sobre los 
temas centrales de la agenda nacional. El exhaustivo recorrido sobre la realidad nacional 
comprende texto de diversos autores y enfoques sobre población, desarrollo urbano y 
regional, migraciones internacionales, medio ambiente, desigualdad social, movimientos 
sociales, educación, relaciones de género, economía, relaciones internacionales, políticas 
públicas, instituciones y procesos políticos, seguridad nacional y seguridad interior, y 
cultura e identidades. Hay que destacar que la publicación de la obra fue apoyada por la 
SEP.  

El volumen sobre educación. Los investigadores Alberto Arnaut y Silvia Giorguli 
coordinaron el libro relacionado con la educación. En él se encuentran textos sobre 
educación superior de Rodolfo Tuirán y Christian Muñoz, Javier Mendoza, Pedro Flores-
Crespo, Manuel Gil Antón, Giovanna Valenti y Ulises Flores; también revisan otros 
aspectos educativos el mismo Arnaut, Francisco Miranda, Carlos Mancera, Aurora Loyo, 
Felipe Martínez, Teresa Bracho Rizo y Emilio Blanco, Sylvia Schmelkes, entre otros 
distinguidos investigadores.  Es uno de los volúmenes representativos del espíritu crítico,  
plural y diverso que animó esta obra de gran envergadura que su presidente, Javier 
Garcíadiego, va a entregar como uno de los grandes legados de la generación que se 
hace cargo ahora de El Colegio de México, fundado por un grupo de intelectuales 
mexicanos encabezados por Alfonso Reyes y Daniel Cosío Villegas.   

Sugerencia respetuosa. En cada universidad mexicana, en cada biblioteca de todas las 
universidades públicas (y privadas), deberá estar al menos una colección de Los grandes 
problemas de México. Es una recomendación abierta: adquiérala ya. Recibirán una obra 
como la mayoría de las del Colmex: útil, plausible y perdurable. 
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75 años del IPN. Asistimos ayer a Bellas Artes al aniversario número 75 del Instituto 
Politécnico Nacional. Fue un acto, como ha de imaginarse, de enorme significación para la 
comunidad politécnica, la cual gritó el Guélum a todo lo que da, y el presidente Felipe 
Calderón, con ellos. El IPN llega a su aniversario 75 con las banderas en alto. Va muy bien 
académicamente, la comunidad se esfuerza y trabaja sin descanso. Problemas hay, pero 
como en todas las instituciones de carácter público, le ponen coraje, talento y orgullo. Y 
Yoloxóchitl Bustamante, la directora general, se empeña en demostrar que sí se puede y 
hay material humano y fuerza moral para seguir haciendo del Poli  una institución de alto 
nivel académico, popular y comprometida socialmente. Ya le informaré con detalle de lo 
ahí acontecido.  

Gasca Pliego (2009-2013), al Consejo a informar. El rector Eduardo Gasca Pliego va por su 
segundo Informe, el cual se va a celebrar el próximo 3 de marzo, fecha que atiende la 
fundación de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), y que le ha servido 
a los dirigentes universitarios para hacer un balance de los resultados logrados durante 
un año de su gestión. Gasca Pliego gobierna una institución que le ha dado continuidad a 
sus proyectos. La idea rectora de su proyecto está en el Plan Rector Institucional 2009-
2013, que guiará el balance del rector ante el Consejo Universitario. Estará presente, délo 
como un hecho, el gobernador estatal, Enrique Peña Nieto.  

La BUAP, sede de reunión de vinculación de la ANUIES. Como parte de los esfuerzos y, 
sobre todo, el interés de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) por 
contribuir al desarrollo del país y fortalecer el trabajo conjunto entre las instituciones de 
educación superior del país con los sectores productivo y empresarial, la institución será 
sede de la Tercera Reunión de Vinculación de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Aunque será hasta la parte final de este año cuando se desarrolle el encuentro, la BUAP 
alista desde ahora diversas actividades que servirán de marco a esta reunión en el ámbito 
nacional. De entrada, se estima que para el 3 de noviembre inicien los trabajos con 
integrantes de la Región Centro-Sur, para discutir diversos puntos, y durante los días 4 y 5 
de noviembre se sumarán todas las regiones del país, para trabajar en reglamentos y 
políticas de desarrollo, normatividad y actividades de vinculación, además de compartir 
experiencias. 
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Precisamente el 4 de noviembre se realizará la ceremonia de inauguración y la 
conferencia magistral a cargo de Enrique Agüera Ibáñez, rector de la BUAP y presidente 
de la Región Centro-Sur de la ANUIES. Así que, desde ya, en la BUAP van con todo con 
esta reunión. 

Se apaga otra amenaza en la UJAT.Desde el edén tabasqueño les informo que en un 
asunto que tiene que ver más con capacidad política que financiera, la rectora Candita Gil 
Jiménez, de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), logró sacar adelante la 
negociación salarial de 2011 y con ello eliminó la posibilidad, como ha ocurrido en otras 
universidades, de parar actividades por cuestiones económicas y laborales ajenas al 
desarrollo académico. 

La rectora y el secretario general del Sindicato de Trabajadores Administrativos y de 
Intendencia de la UJAT (STAIUJAT), Rodrigo Carrasco Torres, firmaron un acuerdo 
mediante el cual se concluyó la revisión salarial y se conjuró el paro de labores previsto en 
las diez divisiones académicas de esta casa de estudios. 
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UNIVERSIDAD CRÍTICA 

LA ILUSIÓN DE LA CALIDAD / PEDRO FLORES CRESPO 
 

En la pasada entrega sostuve que, por extraordinario que parezca, en México no 
contamos con evidencia sólida para afirmar que nuestras universidades están 
funcionando mejor que hace diez o 20 años. Se ha asumido que al decretar el cambio en 
los planes de estudios, la elevación de escolaridad de los profesores y la mejora de la 
infraestructura, se puede aprender más; cuestión que posiblemente sea cierta, pero que 
requiere ser demostrada para poder ser congruentes con el perfil deseable de cualquier 
universitario. 

Entre los rankings y el negocio 

Por la carencia de información objetiva, hemos abrazado la calidad de la educación 
superior más como una ilusión que como una exigencia personal e institucional concreta 
y claramente dirigida. Esto es perjudicial por varias razones. Primero, para quienes les 
gusta vivir del prestigio heredado, no tener información objetiva puede resultar cómodo 
y hasta conveniente; pero para una sociedad abierta, que aspira a ser democrática y que, 
por ende, requiere mayor información para cuestionar públicamente y tomar decisiones 
informadas sobre el mejor lugar para estudiar, es perjudicial. Andar en pos de la calidad 
como ilusión nos hace perseguir fantasmas, imágenes que sólo existen en la mente de 
algunos cuantos. 

La calidad tendrá entonces que concretarse de una manera clara y objetiva para evitar 
regodearnos con los mentados rankings, los premios provenientes del planeta patito1 o 
con el mero apretón de manos del secretario de Educación Pública cuando entrega los 
certificados por haber registrado a una alta proporción de estudiantes en programas de 
“buena calidad”, según los CIEES y el Copaes, que como ya dijimos, requieren revisar a 
fondo sus conductas, criterios y metodologías de evaluación. Todo esto es una ilusión, no 
nos engañemos.  

Crítica al concepto de calidad 

Para dejar que la calidad deje de ser una ilusión y se concrete, necesitamos un referente 
normativo claro sobre las finalidades de la educación superior. 
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¿Para qué debe servir la educación superior en un país como México? Responder de 
manera puntual a esta pregunta es clave para definir un concepto de calidad que 
complemente lo estipulado en el artículo tercero constitucional y, sobre todo, que pueda 
ser medible y monitoreado a través del tiempo.  

Esta pregunta ha tratado de ser respondida por diversos especialistas y grupos y, en 
especial, por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), que en 2006 expresaba que por calidad “se entiende la eficiencia en 
los procesos, la eficacia en los resultados y la congruencia y relevancia de estos procesos 
y resultados con las expectativas y demandas sociales”. La ANUIES agregaba que “(l)a 
calidad no puede entenderse desligada de la pertinencia, es decir, de la responsabilidad 
social como valor que sustenta a la educación superior”, la cual se expresa en su 
permanente compromiso con el “desarrollo nacional y el bienestar de la población”.  

Como todo concepto, la noción de calidad de la ANUIES es disputable. Mencionaré por lo 
menos dos fallas. La primera: la noción de calidad de ANUIES deja fuera a la equidad y 
ésta, como bien han observado los investigadores, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) y Observatorio Ciudadano de la Educación (OCE), no 
puede concebirse separada de la calidad. No puede ser de calidad una educación que 
genera y acentúa las desigualdades. 

Integrar entonces la equidad al concepto de calidad es imprescindible para poder valorar 
de manera más justa los avances registrados por los distintos subsistemas de educación 
superior de México. Saber qué tipo de universidades está incorporando a una mayor 
proporción de jóvenes provenientes de escasos recursos y, sobre todo, corroborar si lo 
hace con las condiciones pedagógicas e institucionales óptimas para que ese joven pueda 
tener la oportunidad de aprender al parejo de cualquier joven que asista a alguna otra 
institución educativa de “prestigio”, es clave para valorar la calidad de nuestras 
universidades.  

Al decir esto, es claro que no nos conformamos con abrir planteles por doquiera ni 
otorgar becas generosamente; se requiere también modificar los arreglos pedagógico-
institucionales de las universidades para alcanzar la equidad. ¿O es que acaso no nos dice 
nada que del total de la población con discapacidad, únicamente 0.2 y 0.3 por ciento de 
mujeres y hombres, respectivamente, alcanzaron estudios de posgrado? 
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2. Una segunda falla del concepto de calidad de la ANUIES es el traslape entre el 
significado de relevancia y pertinencia y su vaguedad al hablar de “responsabilidad 
social”. Para corregir el traslape, se puede recurrir a la propuesta de Carlos Muñoz 
Izquierdo, quien asegura que para que la educación superior sea “pedagógicamente 
eficaz, socialmente incluyente y económicamente eficiente” debe ser, en primera 
instancia, “axiológicamente relevante y culturalmente pertinente” (Campus 400, 
27/01/11). En la posición de Muñoz Izquierdo advierto ventajas y limitaciones que 
comentaré con usted la próxima semana.  

Notas 
1. Retomo estos términos de Roberto Rodríguez; ver Campus 290 (25/09/08). 
2. Estos datos son para 2000. Conapred, s/f, Documento informativo sobre la situación de 
las personas con discapacidad en México, México. 
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LA AUDITORIA AL SIN: JUICIO SUPERFICIAL PERO RIESGOSO / 
ROBERTO RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Como parte de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2009, la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF) llevó a cabo una auditoría de desempeño sobre el Sistema Nacional 
de Investigadores (SNI). Posteriormente la ASF comunicó al Congreso una opinión 
francamente negativa sobre el funcionamiento del sistema. 

Al darse a conocer el reporte (puede ser consultado en la página web de la ASF), varios 
medios difundieron la opinión del órgano fiscalizador, dando lugar a justificadas 
expresiones de inquitud en la comunidad académica. No es para menos si se considera 
que las recomendaciones de la ASF pueden generar modificaciones en las prácticas y 
criterios que rigen este sistema o dar pie a iniciativas de reforma en el ámbito legislativo 
federal. 

El juicio de los auditores resulta contundente: “la Auditoría Superior de la Federación 
considera que en 2009 el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) no cumplió 
con el objetivo del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) de: promover y fortalecer, 
mediante la evaluación, la calidad de la investigación científica y tecnológica, y la 
innovación que se produce en el país, así como contribuir a la consolidación de 
investigadores con conocimientos científicos y tecnológicos del más alto nivel, como un 
elemento fundamental para incrementar la cultura, la productividad, la competitividad y 
el bienestar social”. 

¿En qué se basa tan grave conclusión? En una revisión superficial, escasamente informada 
y por lo visto apresurada acerca de los antecedentes, el marco normativo, el gasto y los 
procedimientos de evaluación y comunicación de resultados del sistema. La descripción 
de antecedentes, para comenzar, adolece de ignorancia histórica. Errores elementales en 
varios párrafos de la sección correspondiente. 

Baste un ejemplo. Señala el reporte: “en el marco de la entrega de los premios anuales de 
la Academia de la Investigación Científica (AIC), el Ejecutivo Federal invitó a los 
investigadores a presentar un proyecto que estableciera mecanismos para impulsar la 
profesión del investigador, y propiciar la mayor eficacia y la más alta calidad de sus 
investigaciones, e incluyera esquemas de evaluación de sus miembros.  
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El resultado de esta convocatoria fue la elaboración del Programa de Educación 1984-
1988 alineado al Plan Nacional de Desarrollo de ese sexenio”. Pues no, el resultado de la 
convocatoria no fue la elaboración del programa sectorial, por cierto denominado 
Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte, no Programa de 
Educación, sino la elaboración de bases para la operación del programa, las que darían 
pie al acuerdo presidencial de creación del SNI publicado en el DOF el 26 de julio de 1984. 
Como ésta, otras imprecisiones que simplemente hacen notar la escasa familiaridad de 
los evaluadores con la materia examinada. 

Sobre el SNI se han publicado libros, memorias, artículos, capítulos, tesis y monografías 
que hubieran permitido a los evaluadores plantear una sección de los antecedentes y 
trayectoria como dios manda. Omitir todas esas referencias, incluso las evaluaciones del 
Conacyt sobre el sistema, es una evidente falta de seriedad, a menos que se piense que la 
sección contextual es un mero pretexto de entrada al tema, o un simple adorno 
documental. 

Entre las observaciones “de fondo” en que insiste la Auditoría para comentar el 
desempeño del SNI destacan aquellas que, a juicio de lo evaluadores, sustentan su 
opinión en el sentido del inclumplimiento de objetivos apuntado. La primera es que, 
desde su particular lectura, el sistema se habría propuesto como objetivo “incrementar la 
cultura, la productividad, la competitividad y el bienestar social.” Como el Conacyt no ha 
desarrollado “indicadores estratégicos” para medir el incremento de esos factores, los 
auditores presuponen que el sistema no ha alcanzado tales propósitos.  

Tal conclusión es una interpretación sesgada de la letra del reglamente vigente del SNI. 
La norma señala como “objeto” del sistema el de “promover y fortalecer, a través de la 
evaluación, la calidad de la investigación científica y tecnológica y la innovación que se 
produce en el país (artículo 3), y después de punto y seguido el artículo agrega que el 
sistema “contribuye” a la formación y consolidación de investigadores como un 
elemento para incrementar cultura, productividad, competitividad y bienestar social. No 
dice la norma que el sistema “contribuirá”, lo que sería un objetivo, sino que de hecho 
contribuye, lo que es más bien una misión. 

Otro elemento valorado negativamente por la ASF es la presunta incapacidad del sistema 
para consolidar a los investigadores.  
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Esta opinión se base en un indicador muy mal construido y peor interpretado. Señala el 
reporte: “en 2009, de los 15,565 investigadores vigentes, el 83.1%, (12,934) 
correspondieron a investigadores que ingresaron por primera vez al SNI durante el 
periodo 1984-2008; y el 16.9% (2,631) fueron investigadores que siguieron la trayectoria 
desde que comenzó el programa.” Aparte del galimatías en que incurre la descripción del 
indicador y los datos, lo que se busca valorar (la permanencia y trayectoria de los 
académicos en el sistema) no aparece por ningún lado. Por tanto, la conclusión es 
totalmente errónea. 

¿Qué decir sobre el señalamiento según el cual en las entidades federativas más pobres 
hay la menor concentración relativa de académicos miembros del sistema? ¿Qué decir 
sobre la comparación internacional entre investigadores sobre población 
económicamente activa? Los resultados son obvios, no dicen nada realmente importante, 
pero también “sustentan” la valoración negativa de la ASF sobre el SNI. 

En fin, una auditoría de desempeño muy mal hecha. Que no soporta ninguna prueba de 
consistencia conceptual, metodológica o técnica. Pero peligrosa. Debería el Conacyt 
salirle al paso con firmeza. Cosas importantes dependen de ello.  

* UNAM. Instituto de Investigaciones Sociales 
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BECARIZACIÓN DEL MUNDO ACADÉMICO / MARÍA HERLINDA 
SUÁREZ ZOZAYA 

El papel que el Estado mexicano está teniendo en la educación obliga a preguntar qué 
tipo de país y sociedad se está queriendo construir. Dar respuesta a esta pregunta es 
relativamente fácil cuando se analiza las políticas, acciones y decretos que el presidente 
Calderón ha promovido a lo largo de su mandato.  

La reciente reforma al artículo 176 del ISR, para que las personas físicas deduzcan el pago 
de la educación en su declaración fiscal, así como el anuncio de que en fecha próxima se 
dará a conocer un programa de crédito escolar que fortalecerá los actuales esquemas de 
financiamiento y becas para estudiantes de educación superior, no dejan lugar a dudas.  

Más allá de que en el discurso lo niegue, las acciones del presidente muestran su falta de 
compromiso con la educación pública y la intención de alentar el desarraigo de la 
población respecto de los valores que han sustentado la búsqueda de igualdad y de 
solidaridad social en México. Con tal maniobra se está intentando erradicar los 
sentimientos favorables hacia los símbolos y lugares en los que, como en el caso de la 
educación pública, se ha fincado la construcción de la identidad nacional y construido los 
vínculos entre el pasado, presente y porvenir dignos para el país.  

Es más que evidente: el objetivo de las medidas es despojar a los mexicanos de las 
seguridades materiales y simbólicas básicas y distanciarlos de los espacios sociales e 
institucionales. Cuando menos desde que empezó este gobierno, se ha sembrado entre 
los mexicanos el temor y la angustia asociados al asecho del desfase social y la 
marginalidad. De hecho, detrás de la reforma al artículo 176 del ISR está la intención de 
presentar a las instituciones de educación pública relacionadas con el temido rezago y a 
la asistencia a escuelas “de paga” como estrategia para lograr la “añorada” integración al 
mercado.  

Así, con un horizonte que bosqueja la identidad de la sociedad mexicana en términos de 
mercado, las instituciones públicas devienen anacrónicas y se reduce al Estado a una 
condición subordinada, a un garante del funcionamiento del mercado que debe inhibir la 
posibilidad de existencia de un  mundo nacionalmente construido y proyectado. De ahí 
que Calderón esté promoviendo la asistencia de los niños y jóvenes a escuelas de 
régimen de sostenimiento privado.  
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En este contexto mercantil, se perfila y anuncia la construcción y el arribo de la sociedad 
del conocimiento. En este tipo de sociedad, el capital y el conocimiento son las 
mercancías más importantes. Por ello, los servicios educativos adquieren el giro de 
negocios y el impulso a la investigación se significa a manera de estrategia para obtener 
ganancias. Desde este mismo contexto, el mandato que recibe Estado es el de evitar que 
estudiantes y académicos se conviertan en agencia de transformación histórica, pues a 
toda costa se debe impedir que aparezcan sujetos que confronten las formas mercantiles 
de pensar y operar los servicios educativos. Para ello resulta necesario promover entre 
estudiantes y académicos la figura del becario, pues el becario, como bien lo expresó 
Richard Hoggart, nunca se siente relajado, renuncia a luchar por sus derechos y piensa 
que es incapaz de sostener su nivel de vida por sí mismo; vive invadido por la angustia de 
tener que cumplir las expectativas y los mandatos de selección y evaluación continua 
emanados desde el poder de quien lo tutela. 

Sin duda, la condición de becario resulta especialmente favorable para promover 
sentimientos de riesgo y para desalentar la acción política en el mundo académico. De 
aquí que el anuncio hecho por Calderón, respecto de la próxima ampliación de los 
esquemas de financiamiento y becas para estudiantes de educación superior, tenga un 
doble objetivo: promover la educación privada y debilitar a las instituciones públicas, al 
tiempo que se quebranta la relación entre la educación y la política.  

Desde las miradas cotidianas y empíricas ya es evidente que administrando el modelo de 
becario en los espacios académicos de México, tanto en los públicos como en los 
privados, los poderes hegemónicos ya están logrando apartar a los profesores e 
investigadores (con programas de becas como el SNI) y a los estudiantes de la lucha por 
sus derechos, impulsándolos hacia la sumisión característica de quien se siente elegido y 
recibe favores. De esta manera, lo más profundo de la identidad académica —el ejercicio 
de la crítica— ha sido trastocado y puesto en cuestión. 

Sin duda, entre académicos y estudiantes existe la conciencia que les advierte que más 
que ganancias, lo que están recibiendo como becarios son deudas y compromisos, de 
diferente índole, que en algún momento demandarán ser saldados, también de diferente 
manera. Pero, ¿cómo negarse a recibir becas cuando los sentimientos de riesgo e 
insuficiencia acechan eternamente la vida de quién está dedicado al consumo y 
producción de conocimiento? ¿Cómo no agradecer que haya becas si los empleos son 
escasos y los salarios precarios? ¿Cómo evitar el deseo de ser becario cuando nada es 
gratuito y se menosprecia todo aquello que es público y se obtiene por derecho?  
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Así, el mundo académico de México está siendo habitado por un nuevo personaje: el 
eterno becario. Hoy muchos estudiantes, profesores, investigadores y técnicos 
comparten esta experiencia que, de hecho, se está imponiendo como obligación para no 
ser excluido de las estructuras académicas de jerarquía y reconocimiento.  

El imperio del mercado está quedando instalado en todas las escuelas y universidades del 
país, públicas y privadas, bajo el manto de una aceptación prácticamente universal y sin 
mácula. 

Perdón por el neologismo, pero la necesidad de designar las alteraciones profundas que 
está sufriendo la educación superior en México me hizo acuñar el término becarización. 
Con esta palabra quiero denunciar la corrupción y las perversidades que se esconden tras 
las políticas educativas que en lugar de dirigirse a fortalecer derechos y cumplir 
obligaciones públicas, se empeñan en convertir a los estudiantes y académicos en 
agradecidos becarios.  

* Investigadora del CRIM, profesora de la FCPS, miembro del Seminario de Educación 
Superior y del Seminario de Juventud de la UNAM. 
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DESCONCIERTO E INCONFORMIDAD POR LA DEDUCCIÓN DE 
COLEGIATURAS 

Con el decreto presidencial se busca reducir los costos fiscales para quienes hacen uso de la 
enseñanza particular, lo cual va en sintonía con la expansión y el crecimiento que ha 

registrado la educación privada en los años recientes, aseguran rectores 

CARLOS REYES 

La deducción del pago de las colegiaturas en la educación privada golpea de lleno a la 
enseñanza pública. El apoyo financiero para mejorar la infraestructura y el equipamiento 
de las escuelas de instrucción básica y media superior se pospone. 

Es la antesala para que el decreto presidencial se expanda hasta el nivel superior y con 
ello se frene o se adelgace aún más el apoyo extraordinario y ordinario que las 
universidades buscan año con año contra las limitaciones y los vaivenes legislativos. 

Y como si esto fuera poco, la presunción de que se trata  de una medida que anuncia 
desde ahora que los recursos federales hacia la educación pública vengan a la baja este 
año y para lo que será el último ejercicio fiscal de esta administración para 2012. 

No es un beneficio que alcance al grueso de la matrícula escolar de los niveles básicos 
donde se encuentran los estratos de la población con menos recursos. La medida, como 
lo establecen las propias cifras de la Secretaría de Educación Pública (SEP), es un aliciente 
para un reducido grupo. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la dependencia, 90.8 por ciento de los 
estudiantes mexicanos de educación básica de preescolar, primaria y secundaria lo hace 
en una escuela del Estado. El resto, menos de 10 por ciento entrarán en el rango que 
cubrirá el decreto. 

En el caso del nivel medio superior, el porcentaje de cobertura pública es de 82.3 por 
ciento, lo que supone que menos de 18 por ciento podrían ser beneficiados con la medida 
presidencial anunciada hace una semana. 
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Hay desconcierto e inconformidad con el decreto presidencial, puesto que con éste se 
busca recudir los costos fiscales para quienes hacen uso de la enseñanza particular, lo 
cual va en sintonía con la expansión y el crecimiento que ha registrado la educación 
privada en los años recientes, aseguran rectores. 

El crecimiento, al alza 

Los datos de la propia Secretaría de Educación Pública son claros. Del ciclo escolar 1995-
1996 al año lectivo 2010-2011, es decir, sin contar aún el crecimiento de los pasados 
meses, la matrícula del sistema educativo escolarizado, desde preescolar a posgrado, se 
incrementó 27.6 por ciento. 

Es decir, que en este periodo se aprecia un incremento a una tasa anual promedio de 1.72 
por ciento. Sin embargo, al separar el comportamiento de la matrícula privada y la 
pública, la pública reporta un aumento de 21.39 por ciento, mientras que la matrícula 
particular registra un incremento de 76.5 por ciento.  

Se trata, como lo establecen los datos, de un crecimiento dispar en el que prevalece la 
enseñanza privada por encima de la pública, tendencia que no ha sufrido ningún cambio 
a lo largo de los pasados 16 años. 

No obstante, aunque la enseñanza privada ha crecido considerablemente, la matrícula de 
este sector, en el último ciclo escolar, por primera vez en los anteriores 16 años, reportó 
un descenso  de 1.17 por ciento, cuando de 1995 a 2006 el aumento fue la constante. 

Asimismo, México es uno de los países que, en términos relativos, tuvo una considerable 
expansión del financiamiento privado entre 2000 y 2005, muy por encima del 
financiamiento público: 106 por ciento contra 19 por ciento. 

De esta manera, en 2005, mientras 69 por ciento del gasto en educación fue público, el 
restante 31  por ciento se derivó de inversiones hechas por empresarios de la educación.  
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Narro, en contra 

Una semana después de haberse anunciado, el rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, cuestionó con dureza la medida 
debido a que con 50 por ciento de los 13 mil millones de pesos, que se espera queden 
exentos de impuestos, se podría haber ampliado la cobertura de las instituciones 
públicas de educación superior. 

“La prueba es que cuando se toma alguna decisión, se encuentran los recursos para 
apoyar eso que para alguien puede ser una prioridad. Lo acabamos de ver, 
recientemente, con los 13 mil millones de pesos que se van a dejar de percibir y se van a 
dar como exenciones fiscales”, explica. 

Narro Robles manifiesta que se trata de una cantidad mucho mayor a lo que los rectores 
de las universidades públicas han solicitado en reiteradas ocasiones, como lo fue a finales 
de año para incrementar los recursos incluidos en la iniciativa de egresos del Ejecutivo. 

“Se nos ha dicho que no hay dinero, y cuando se tiene una prioridad siempre se ha 
encontrado la manera de tener el financiamiento correspondiente”, insiste el rector de la 
máxima casa de estudios del país. 

Por ello, explica que el país no puede incurrir en el error de desatender al sistema público 
de educación en beneficio de la matrícula inscrita en las escuelas particulares. Es “muy 
grave, puesto que invertir en la ampliación de la matrícula de la educación superior 
pública se puede alcanzar la meta de duplicar la matrícula de aquí al año 2020”, afirma.  

De acuerdo con el rector de la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), Francisco 
Javier Domínguez Garay, la situación de inseguridad y violencia que vive el país es 
provocada por la desigualdad, y esta última aumenta con estrategias equivocadas en el 
ámbito federal, como el hecho de deducir impuestos en el pago de colegiaturas 
escolares. 

Se trata, explica, de una  medida que pone en tela de juicio la importancia que el 
gobierno federal le da a la educación pública, porque no ofrece ningún beneficio directo 
o indirecto a ese sector. 
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Domínguez Garay expresó que con la exención de impuestos a  la educación privada, en 
lugar de abonar a que disminuya la desigualdad, lleva a que ésta se incremente y ésta es 
“un problema complejo, que no se resuelve con soluciones simplistas”. 

Por su parte, el rector de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM), 
Eduardo Gasca Pliego, si bien se pronuncia en favor de la medida para el pago de las 
colegiaturas, en el sector privado, desde preescolar  hasta la educación media superior, 
no lo hizo de manera incondicional. 

A cambio, explica el rector de la UAEM, “a la par de estas medidas, se tienen que 
impulsar de parte de los gobiernos mayores recursos a la educación pública con una 
mayor cobertura, con el objetivo de que no sean soslayadas todas las carencias y 
necesidades que se presentan ahí”. 

Para el rector de la Universidad de Colima (UCol), Miguel Ángel Aguayo López, la medida 
de apoyo a la educación que anunció el gobierno federal de hacer deducibles de 
impuestos las colegiaturas, no debe ser un adelanto de repercusiones negativas o ajustes 
a la baja en el presupuesto educativo. 

Si bien esta medida, dice, en términos generales, debe ser vista con reservas, es un hecho 
que deben seguirse muy de cerca el comportamiento y los resultados y efectos de la 
misma para que no haya una desatención hacia el sector público. 

“Claro, mientras no se quiera después resarcir este recurso a costa del presupuesto de 
educación superior, la medida es excelente”, puntualiza Aguayo López. 

Considera que la educación pública y la privada son un complemento una de la otra, por 
lo que no debe haber una diferencia marcada para ninguna ni mucho menos privilegios 
para alguno de esos sectores. 

Sin embargo, advierte que debe haber una vigilancia estricta para que esta medida no 
signifique un recorte al presupuesto de las universidades públicas en el mediano y largo 
plazo. 
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Beneficio para las privadas 

Para Raúl Arias Lovillo, rector de la Universidad Veracruzana (UV), “la deducción de 
impuestos equivale a extender un cheque a quienes tienen hijos estudiando en escuelas 
particulares, que no son precisamente las clases bajas, porque éstas envían a sus hijos a 
escuelas públicas”, aclara el rector.  

Así también, añade Arias Lovillo, el destino final de los cheques, que equivale a unos 13 
mil millones de pesos, lo recibirán los propietarios de las escuelas particulares. De ése 
modo, se puede decir que habrá un subsidio del gobierno federal a la educación privada. 

El rector de la UV estima que no es improbable que este decreto se extienda muy pronto 
a la educación superior, lo que abriría de lleno la competencia entre instituciones 
particulares y públicas.  

Al respecto, Tonatiuh Bravo Padilla, ex diputado federal, quien presidió la Comisión de 
Educación Pública en la pasada Legislatura, coincidió en que la deducción de impuestos 
en las colegiaturas es un esquema que no apoya a las familias de bajos recursos y sí 
beneficia a las escuelas privadas, que finalmente son negocios. 

En ese sentido, de extenderse los presuntos beneficios a la educación superior, que es 
una de las principales preocupaciones de las universidades, y ya lo advierten los rectores, 
se pondría en riesgo aún más la calidad de los servicios que se ofrecen en las instituciones 
privadas. 

De acuerdo con cifras de la propia SEP, en uno de los recientes estudios realizados al 
respecto, señala que sólo 10 por ciento de las universidades privadas cuenta con 
acreditación de calidad; apenas 37 escuelas tienen carreras reconocidas por el Consejo 
para la Acreditación de la Educación Superior (Copaes) y sólo 49 posgrados son válidos 
para la SEP y el Conacyt.  

Además, hasta 2008, a 432 instituciones se les negó el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) y a 99 se les retiró el reconocimiento de sus planes de estudio, lo cual 
va en dirección opuesta a lo establecido por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), la cual observó que en México existe un gran número de 
instituciones pequeñas y de calidad deficiente.  
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Para la OCDE, los lineamientos del RVOE no satisfacen el objetivo de asegurar la calidad 
de los nuevos programas. De 40 países estudiados, México ocupa el lugar 38 en calidad, 
según el organismo. 

Por ello, el rector del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas 
(CUCEA), de la Universidad de Guadalajara (UdeG), resalta que los subsidios deben ser 
para la educación pública, porque decretos como el que firmó ayer el mandatario 
generan un régimen de excepción que contribuye a la no captación fiscal. 

“Es una propuesta con cargo al erario. Los ciudadanos que pagamos impuestos 
tendremos que subsidiar este costo”, advierte. 

Aunque reconoce que la propuesta sí apoya indirectamente al Estado para que atienda 
más espacios de la educación, Bravo Padilla puntualiza que “en realidad, lo que debe 
haber son reformas en el sistema de educación pública y no irnos por la vía fácil de 
cargarnos el costo a todos los contribuyentes”. 

Por eso las universidades comienzan a expresar su desacuerdo, su inconformidad y sus 
incertidumbres en torno de una medida que, a final de cuentas, no viene acompañada de 
medidas adecuadas y oportunas para fortalecer el sistema de educación pública del país. 
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CÓDICE / REVOLUCIÓN Y TÉCNICA 
JUAN MANUEL ASAI 
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LA MELANCOLÍA DE LA CHAVIZA / SAÚL LÓPEZ DE LA TORRE 

En México abundan los chavos tristes. Y las razones de su tristeza también son 
abundantes: van desde la falta de oportunidades para ocupar un lugar en el engranaje 
productivo del país, hasta el desencanto por pertenecer a una familia disfuncional. 
Millones no estudian ni trabajan; millones van a la escuela pero ni siquiera aprenden a 
leer y escribir; millones no encuentran nada qué decir de la abstracción matemática, de la 
imaginación literaria, del dulce paladeo del arte, del embeleso que provoca la naturaleza, 
del goce de las cosas bellas que nutren la mente. Pocos, muy pocos, llegan a comprender 
los mecanismos del entendimiento, la sustancia de la que estamos hechos; pero aún así 
no consiguen trabajo o engrosan la masa de veintitantos millones que perciben sueldos 
miserables, con jornadas de sesenta o setenta horas a la semana. Ni unos ni otros 
vislumbran en el horizonte un mejor futuro. 

Pareciera que los jóvenes están de sobra, que no hay lugar para ellos, que no sirven para 
nada bueno. Muy lejos ya de ser un tesoro, terrenal o divino, la juventud ha perdido la 
ilusión de cambiar el mundo. Vacíos de ideales y de esperanzas, ninguneados en la 
escuela, en el barrio, en sus casas, se llenan de melancolía, se aficionan a las drogas, se 
deprimen, lloran y reniegan de la vida. 

El año pasado, en el Distrito Federal, se suicidaron ciento noventa jóvenes, cansados de 
sufrir el acoso estudiantil conocido como bullying. De acuerdo con estudios realizados 
por la Asamblea Legislativa del DF, el mayor número de muertes se da entre jóvenes de 
secundaria, por problemas de bullying que arrastran desde la primaria. Se suicidan 
ahorcándose o cortándose las venas. El bullying es la antesala de la muerte o de la 
delincuencia. 

Según la última Encuesta de Consumo de Alcohol, Tabaco y otras Drogas, elaborada en el 
2009 por la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional de Psiquiatría entre 22 
mil estudiantes de la Ciudad de México, las mujeres y los hombres se drogan al parejo. 

El uso de la mariguana creció del 4.1 por ciento al 6.2 entre 2006 y 2009 en las 
estudiantes; mientras que entre los hombres se incrementó del 7.5 al 10.1 por ciento en 
ese mismo lapso. El consumo de inhalables entre mujeres pasó del 4 al 7.2 por ciento, 
frente al ascenso del 4.6 al 7.7 por ciento en los hombres. Y la ingesta de bebidas 
alcohólicas afecta a siete de cada diez jóvenes de ambos sexos. 
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De la mano con el uso creciente de drogas, la chaviza se deprime, deja de comer, vomita 
cuando come, o engorda hasta reventar y busca ponerle fin a su triste existencia. El 5.9 
por ciento de los adolescentes varones y el 16.5 por ciento de las mujeres reconocen 
haber intentado suicidarse una o más veces. Además, un 6.2 por ciento del promedio 
general de los estudiantes revela tener conductas alimentarias de riesgo, pero éste es 
mayor en las mujeres (7.5 por ciento), principalmente en las adolescentes de secundaria. 
Asimismo, siete de cada cien muchachos y el 21. 6 por ciento de las alumnas señalaron 
sentirse deprimidos. 

Aún con todas sus deficiencias, la escuela es un agente protector, ya que mientras el 
consumo de sustancias se presenta entre un 19 por ciento de quienes acuden 
regularmente al colegio, entre quienes no asistieron en el año previo aumentó al 30 por 
ciento. 

Si a todos estos problemas gravísimos, le agregamos el desbarajuste de la cosa pública, la 
inseguridad, el brote y proliferación de enfermedades letales, el consumismo 
insatisfecho, las dificultades para adiestrarse e insertarse en el mercado laboral, entre 
tantas calamidades de nuestro tiempo, no resulta difícil entender la tristeza de los 
jóvenes. Quizás la entendamos, pero no hacemos nada para resolverla. 

En uno de mis paseos cotidianos por el Parque México, en mi segunda vuelta al circuito, 
llamaron mi atención dos jovencitas sentadas en una banca, una flaquísima y otra gorda, 
enfundadas en sus vestidos a cuadros y en sus calcetas blancas del uniforme escolar. 
Lloraban sin recato, a moco tendido. “Estoy harta de no hacer nada con mi vida. Ya no 
soporto la melancolía. Me quiero morir”, dijo la jovencita esquelética. “Yo también me 
quiero morir. Mi mamá está loca. Por todo grita. Por eso nos abandonó mi papá y se fue a 
vivir con una bruja que le da baje con todo el dinero. Estamos en la miseria”, respondió su 
compañerita gorda, desaliñada. Hablaban a gritos, con la voz entrecortada. Las dos 
hacían mucho ruido al sonarse la nariz. Llevaban una reserva inagotable de kleenex en 
sus mochilas, había un montón al pie de la banca. 

En mi tercera vuelta seguían llorando, pero en silencio, con las mejillas bañadas de 
lágrimas y las miradas rojizas extraviadas en las ramas de los árboles. Lo mismo sucedió 
en la cuarta y en la quinta vuelta. Las miré con el rabillo del ojo. Lloraban, se sonaban la 
nariz y fumaban. Una espesa nube de humo flotaba sobre sus cabezas. 
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RECUENTO POLÍTICO 
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ERNESTO CORDERO, UN SECRETARIO DE SEIS MIL PESOS 
HUMBERTO MUSACCHIO 

Debería sorprendernos que el hombre que maneja las finanzas nacionales haga una 
declaración tan absurda 

Ernesto Cordero, secretario de Hacienda y Crédito Público, debe ser un hombre de fe. De 
otra manera no se explica cómo puede creer en milagros, porque no otra cosa es que una 
familia mexicana pueda vivir con seis mil pesos mensuales de los que se tiene que 
solventar la alimentación, aseo, el vestido, la luz y, entre muchos otros gastos, el abono 
de la casa, la mensualidad del coche y hasta la colegiatura de los hijos en un colegio 
particular. 

Debería sorprendernos que el hombre que maneja las finanzas nacionales haga una 
declaración tan absurda. Él debe saber mejor que nadie que en los últimos 28 años la 
economía ha crecido alrededor de uno por ciento en promedio, mucho menos que la 
población, pese a que 12 millones de paisanos se han ido al extranjero —principalmente a 
EU— en busca de las oportunidades que se les niegan en su patria. 

Don Ernesto dispone de información suficiente para saber que en los últimos 30 años ha 
empeorado la distribución del ingreso y que se han ahondado peligrosamente las 
diferencias entre los que ganan poco, que son la inmensa mayoría, y los que, como él, 
perciben altos ingresos, tan altos, que con frecuencia un funcionario público mexicano 
recibe más dinero que sus similares de países ricos. 

Así de injusta es la distribución de la riqueza que producimos los mexicanos. 

En suma, nadie tan calificado como un secretario de Hacienda —se supone— para 
conocer las cifras sobre pobreza y entender lo que eso significa. Incluso las cifras 
maquilladas que suelen dar a conocer las instituciones muestran que la miseria mexicana 
ya alcanza niveles que son de alto riesgo para la estabilidad social. Más de la mitad de los 
mexicanos en la pobreza y uno de cada cinco con hambre no son cosa de broma. 
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El secretario de Hacienda cometió un error que le costará, si no es que ya le costó, 
abandonar su pretensión de ser candidato del PAN a la Presidencia de la República. Nada 
justifica que el hombre mejor informado del país en asuntos económicos diga tales 
barbaridades y que, por enmendarlas, acabe por empeorar las cosas. 

Al cobrar conciencia del tremendo desliz, el señor Cordero emitió un comunicado y 
acudió a programas de radio en los que quiso aclarar lo dicho. Pero fue peor. En sus 
“aclaraciones”, dijo que “hay mucha clase media en México que tiene ingresos de seis mil 
pesos”, como si esa suma permitiera situar a alguien en la llamada clase media. 

Lo que revela el señor Cordero es un completo desconocimiento de las realidades 
económicas, un desprecio absoluto por la tremenda situación económica en que se 
encuentran la mayoría de los mexicanos. Habría que exigir a él y a otros funcionarios que 
renuncien a sus sueldos estratosféricos, a sus sobresueldos, “apoyos”, cajas chicas y 
gastos de representación; a los autos, celulares y ayudantes que pagamos los 
contribuyentes y a toda la vergonzosa y ruin bolsa de percepciones faraónicas que 
fomentan su indiferencia ante el drama social. Habría que retarlos a que intenten, ellos y 
sus familias, vivir con seis mil pesos mensuales y que de esa suma hagan el milagro de 
pagar casa, coche y colegiaturas. ¿Sabrá el señor Cordero cuánto cobra un colegio 
particular? 

En la carrera por la candidatura presidencial panista, los dislates del señor Ernesto 
Cordero seguramente hicieron abrir la champaña en los cuarteles de Josefina Vázquez 
Mota, Alonso Lujambio y otros aspirantes. A los ciudadanos sólo nos queda decir: 
“¡Perdónalo, Señor!” 
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